Introducción
          La Parroquia de San Pablo, en la ciudad de Oviedo, como actividad propiamente estival, continuadora de la labor  pastoral desarrollada  a lo largo del curso pastoral,  viene organizando desde hace unos años - y desea seguir haciéndolo - una colonia de verano en Villaseca de la Sobarriba ( León ) , que es propiedad de la parroquia Santa maría del Naranco, que suele celebrarse  en los últimos días del mes de julio y primeros de agosto.

      La colonia se regirá según los principios que a continuación se enumeran:

Artículo 1.- Al tratarse de una actividad parroquial, aunque en un ambiente y en un lugar distinto al que habitualmente la parroquia desarrolla sus tareas apostólicas, todo lo que se organice, lo mismo que las personas que participen, estará imbuido de un espíritu cristiano, en sintonía con el evangelio y la praxis de la Iglesia catóilica.

     Promoverá y desarrollará valores tales como la justicia, la paz, la solidaridad, el respeto a la palabra dada, la generosidad, el respeto a los demás, el amor por la naturaleza como obra del Creador, el orden, la austeridad, el valor de la oración, el aprecio por el silencio...y otros que derivan de la Buena Nueva.
Artículo 2.- La colonia estará dirigida a los niños y jóvenes de la parroquia que estén inscritos en alguna actividad catequética a lo largo del curso anterior a la celebración de cada colonia.

        Se podrá abrir a otros niños y jóvnes que no estén en la situación anterior si lo aconsejase alguna razón de peso como pudiera ser la abundancia de plazas y la escasez de demanda propia, situaciones de pobreza y marginalidad,... pero quedando siempre claro que ello será una circunsatncia excepcional. En todos los casos, tanto los niños y jóvenes admitidos, como sus padres y tutores legales, estarán siempre dispuestos a aceptar con todas las consecuencias el ideario propio de la colonia.

